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ducirán ó la mitad, siendo., también irredu
cibles. ,

305. Fábricas de azúcar de menor importan
cia, llamadas comúnmente trapiches, moline
tes’ó boliches, en que la defecación del jugo de 
la caña se verifica en calderas expuestas á la 
acción directa de combustible, y la evaporación 
y la concentración de jugos, casó de verificarse,, 
se hace también en calderas á fuego desnudo y 
A la presión de la atmósfera. Se pagará como 
cuota irreducible por cada molino de un sólo 
cilindro, movido por agua, vapor, gas, etc., 
aunque sólo funcione por temporada........ .  ..

Cuando el molino sea movido por caballe
rías. Se pagará por cada molino  

No t a . Cuando en estas fábricas se refinen 
los azúcares de su producción, pagarán además 
un 25 por 100 de la cuota que le corresponda, 
según el epígrafe núm. 306. , ,

306. Fábricas en que se refina el azúcar. Se 
pagará por cada aparato destinado á la concen
tración de jarabes en el vacio...............    •

307. Fábricas en que so refina el azúcar sin 
el empleo de aparatos de concentración de ja
rabes en el vacío, ó sea por medio de aparatos 
hidroextractores ó turbinas. Se pagará por ca
da turbina....................................... .

No t a . Las fábricas en que se refina el azú
car empleando los dos procedimientos expre
sados en los epífrufes anteriores, pagarán in
dependientemente las cuotas señaladas á am
bos deduciéndose ocho turbinas que se conce
derán exentas de pago por cada aparato de 
concentración de jarabes en el vacio. ,

308. Fábricas en que se refina el azúcar ya 
turbinado mediante la cocción y concentración 
en calderas ó pecólas calen Indas á fuego direc
to y bajo la presión atmosférica. Pagarán como 
cuota irreducible porcada 100 litros...............

No t a . Cuando las anteriores industrias ve
rifiquen sus operaciones por retribución sin 
comprar la primera materia ni beneficiar el 
producto elaborado, pagarán únicamente la 
tercera parte CVg) de la cuota anterior. ,

309. Fábricas de hacer terrones de azúcar 
por presión y mecánicamente. Pagarán por ca
da máquina.................... ........ .  • .......

310. Fábricas en donde se obtiene la gluco
sa. Pagará cada una.......... ........... .  •. • • • • • • •

Cuando la fábrica de glucosa elabore la fé
cula. Pagará.........................................

No t a . Cuando las fábricas de glucosa ten
gan anejas para su propio uso la de ácido sul
fúrico ó de otro ácido, contribuirán con el 25 
por 100 de la cuota asignada á esta última, ade
más del total que deba satisfacer.

311. A) Fábricas de buatas ó mantas de al
godón en rama pura entretelar ó acolchar. Se 
pagará por cada una.......................   • • • • • • • •: •

312. A) Fábricas de cajas y estuches de lujo 
en cuya confección se empleen la seda, pieles 
finas, maderas y adornos metálicos. Se pagará 
por cada una.............................. ..........

313. Fábricas de cajas de cartón ordinarias 
para sombreros, flores ú objetos análogos, en 
las que se empleen procedimientos mecánicos, 
cualquiera que sea su motor. So pagará por 
cada juego de máquinas para corlar fondos, ta
pas y bordes............................    •

314. A) Fábricas de hormillas y botones de 
hueso, nácar, cuerno, pastas ú otro cuerpo no 
metálico. Se pagará por cada una....................

315. Fábricas de botones metálicos, escudos, 
estrellas y otros adornas por estampación. Pa
garán por cada machina ó máquina de es
tampar 

Por cada volante para estampar......... 
Porcada volante para recortar..........  

No t a . Cuando en las fabricas á que se re
fieren los dos epígrafes anteriores se empleen 
motores de sangre para cualquiera de las ope-
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raciones que exigen, pagarán además el 50 por 
100, y si son de agua, vapor ó gas, el 100 por 100 
de las cuotas señaladas, según los casos.

316. Fábricas de bujías esteáricas, esperma 
ó parafina, en las que se produce la estearina. 
Se pagará por cada 20 decímetros cuadrados 
que midan las dos superficies de presión de las 
placas que contiene cada prensa en caliente...

No t a . Cuando los fabricantes comprendidos 
en el anterior epígrafe vendan estearina, paga
rán además el 25 por 100 de la cuota que co
rresponde á la prensa ó prensas en caliente.

317. Fábricas de bujías esteáricas en que no 
se fabrica la estearina. Se pagará porcada mol
de del aparato ó aparatos que existan mon
tados .  ,• •

318. Fábricas de pastas esteáricas no anejas 
á fábricas de bujías con destino á la fabricación 
de éstas, cerillas fosfóricas y otros usos. Se pa
gará por cada 20 decímetros cuadrados de las 
dos superficies de presión de las placas que 
pueda contener á prensa caliente....................

No t a . Cuando las fábricas comprendidas en 
los números 316, 317 y 318 tengan anejas y para 
su propio uso la de ácido sulfúrico, contribui
rán con el 25 por 100 do la cuota asignada á 
esta última, además de los totales que por los 
respectivos anteriores conceptos deben satis
facer

Ot r a . Cuando en las mismas fábricas de 
los números 316, 317 y 318 se verifique la liqui
dación de) sebo en bruto, contribuirán también 
con el 25 por 100 de la cuota señalada á esta in
dustria en el epígrafe núm. 323. ,

319. Fábricas de velas do cera. Se pagará 
por rada caldera, paila ó anillo........................

Por cada noque ó recipiente para inmer
sión. So pagará............................. . . . .

320. A) Blanqueadores de cera anejos á la 
cerería. So pagará por cada uno............

Para el servicio do dichos establecimien
tos. Se pagará por cada uno.......... . . .

321. Prensa para cera, aunque solo funcio
nen por temporada. Se pagará por cada una, 
siendo movidas por agua, vapor, gas, etc........

Por cabullerías. Se pagará cada una..........  
A mano. Se pagará por cado una..............

322. A) Fábricas de volas de sebo. Se paga
rá porcada una.................................................

No t a . Cuando en estas fábricas se funda 
el sebo en bruto y no se emplee todo en las 
mismas, pagarán además el 25 por 100 de la 
cuota que corresponda A la caldera ó calderas 
empleadas en la fundición, á tenor de lo dis
puesto en el epígrafe siguiente.

323. Fábricas en donde se fundo el sebo en 
bruto, obtenido en forma de panes el fundi
do para aplicarlo á los diferentes usos de la 
industria. Se pagará por cada 100 litros do ca
pacidad de la caldera ó calderas empleadas en 
la fundición.................................. . ...................

324. AJ Fábricas de cajas metálicas de relo
jes. Se pagará por cada una.............................  
’ 325. A) Fábricas de petacas, carteras, porta
monedas etc., de piel, cartón ó cualquiera otra 
materia. Se pagará por cada una....................

326. Fábricas de cardas cilindricas para el 
cardado de lanas y algodones. Se pagará por 
cada máquina ó cilindro movido por agua, va
por, gas, etc....................................... . .............

Movidas por caballerías. Se pagará por ca
da máquina............................. ...........

A mano. Se pagará por cada máquina.......
327. Fábricas de cok, empleando el sistema 

de hornos cerrados. Se pagará por cada com
partimiento del horno........ . ...........................

Las mismas por fabricación en montones.
Se pagará por cada una.........................

328. Fábricas de aglomerados de carbones 
minerales, vegetales ó de cualquiera otra clase 
para ser empleados como combustibles. Se pa-
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gara por cada aparato de 1.000 kilogramos de
producción diarios............................................ 77

Por cada 100 kilogramos de aumento ó dis
minución se aumentarán ó disminuirán. 7‘70 

329. A) Fábricas de Gorrones para las má
quinas de hilar. Se pagará por cada una........  40

330. Talleres de grabar cilindros ó de mole- 
lar para las máquinas de estampar. Se pagará 
por cada máquina de grabar, movidas por agua 
ó vapor........................................................ . 64

Movidas bor caballerías. Se pagará por ca
da máquina........................................... 32

331. A) Fábricas de fieltros para" alfombras 
y otros usos análogos. Se pagará por cada una. 156 

332. Fábricas de fieltros para sombreros, 
cuando se empleen procedimientos mecánicos, 
cualquiera que sea el motor. Se pagará por ca
da máquina de asear, bastir, flellrar, toscar, etc. 100 

333. Fábricas de fieltros para sombreros, ó 
sean los llamados boliches, en que todas las 
operaciones se ejecutan á mano. Se pagará por 
cada operario..................................................... 12*80

No t a . Cuando en las fábricas del anterior 
epígrafe se empleen algunas máquinas prepa
ratorias de las movidas á mano, designadas 
por el epígrafe número 332, pagarán un 25 por 
100 de aumento sobre la cuota que por el nú
mero de operarios les corresponda

Ot r a . Cuando los fabricantes de fieltros 
para sombreros sean á la vez sombrereros, ten
gan ó no reunidos los respectivos obradores, 
pagarán la cuota anterior indcpcndionlemonte
de las que les está sefialadn en la tarifa 4.a

334. Establecimientos de cortar el pelo ó las 
pieles de liebres ó conejos para la construcción 
de fieltros ú otros usos. Se pagará por cada 
máquina movida por agua, vapor, gas, etc....... 104

Movidas por caballerías ó á mano. Se pa
gará .. . . .............................................................. 52

335. Fábricas de hilado de goma. Se pagará 
por cada máquina movida por agua, vapor, 
gas, etc.............................................................. 162

Movidas por caballerías. Se pagará por ca
da máquina....... '................................... 116

Movidas á mano. Se pagará por cada má
quina ..........    20

336. Fábricas de objetos de goma ó caucho. 
Se pagará por cada cilindro laminador movido 
mecánicamente................................................. 150

Por cada aparato de corlar láminas. Se pa
gará.................................................................... 180

337. A) Fábricas de sellos y membretes de 
caucho. Se pagará por cada una...................... 70

338. Fábricas de hielo artificial, aunque só
lo funcionen por temporada. Se pagará como 
cuota irreducible por cada máquina que pueda 
producir hasta 100 kilogramos por hora..........  260

Por cada 10 kilogramos de exceso que la 
máquina pueda producir por hora, sp pa
garán.............................................  lo

339. A) De hules y encerados. Se pagará 
por cado una     ............................................ 162

340. Fábricas de estampar hules. Se pagará 
por cada metro cuadrado que tenga de super
ficie la mesa ó mesas destinadas al estampado.. 7*80

341. De caracteres de imprenta. Se pagará 
porcada máquina de moldear.......................... 192

342. Talleres do imprimir con máquinas, 
^cualquiera que sea su sistema, su motor y la 
regularidad de su trabajo. Pagarán:........ ‘ ..

Talleres con una sola máquina cuya pro
flucción no exceda de 1.000 hojas impre
sas por hora............................................ 202

Los mismos con dos máquinas de las ex
presadas en el párrafo anterior, pagarán 
porcada máquina.......................  168

Los mismos con tres máquinas ídem id. pa
garán porcada máquina..................... 140

Los mismos, con cuatro ó más máquinas, 
idem id., pagarán por cada una..........  112

Talleres con una sola máquina cuya pro-

Peaetas.

ducción de hojas.impresas no exceda de 
4.000 por hora, pagarán por la máquina 314 

Los mismos, con dos ó más máquinas de 
las expresadas en el párrafo anterior, 
pagarán por cada una  224

Talleres con una sola máquina cuya pro
ducción de hojas impresas no exceda de 
6.000 por hora, pagarán por la máquina.. 504 

Los mismos, con dos ó más máquinas do 
las expresadas en el párrafo anterior, pa
garán por cada una  336 

Talleres con una sola máquina cuya pro
ducción de hojas impresas no exceda de 
10.000 por hora, pagarán por la máquina 672 

Los mismos, con dos ó más máquinas de 
las expresadas en el párrafo anterior pa
garán por cada una  504

Talleres con una sola máquina cuya pro
ducción de hojas impresas sea mayor de 
10.000 por hora, pagarán por la máquina 784 
Los mismos con dos ó más máquinas de 
las expresadas en el párrafo anterior, pa
garán por eada u n a .•.......................... 616

No t a  pr ime r a . Cuando las máquinas de un 
mismo taller sean do ¡distinta producción de 
hojas impresas, á las que más hojas por hora 
produzcan se las fijará su cuota sin tomaren 
cuenta la existencia de las restantes máquinas, 
y á las inmediatamente inferiores en prodiif- 
ción se les impondrá la cuota respectiva rede
ducida, tomando en cuenta su número, sumado 
al de las máquinas de producción superior an
tes citadas; procediendo así sucesivamente has
ta liquidar la cuota total del taller.

No t a  s e g u n d a . En los talleres comprendi
dos en el núm. 342 podrán tener sus dueños, 
coccluswanxente para al servicio de pruebas, una 
prensa de mano cuando el número de máqui
nas de imprimir no exceda de tres; dos prensas 
cuando las máquinas no excedan de seis y tres 
prensas cuando las máquinas sean siete ó en 
mayor número, sin pago por ellas de cuota al
guna; pero si dichas prensas se destinaren ú 
otros trabajos ó impresiones, satisfarán inde
pendientemente la cuota señalada á los impre
sores de la tarifa 4.a de artes y oficios, y sus 
dueños serán agremiados con ellos.

343. Talleres de imprimir tarjetas, circula
res, facturas y otros efectos análogos con pren
sas «Minervas», «Progreso» ó de otro cualquier • , 
sistema de preaiión plana. Se pagará por una 
sola máquina................................   70

Los mismos talleres con dos máquinas de 
las expresadas anteriormente. Se pagará 
por cada máquina......................................... 50

Los mismos talleres con tres ó más máqui
nas, Se pagará por cada máquina..........  40 

344....Talleres ó establecimientos litográficos 
con máquinas, cualquiera que sea" su sistema, 
su motor, la regularidad de su trabajo y la pro
ducción de hojas litografiadas. Se pagará cuan
do sólo contengan una máquina... . . ............... 200

Los mismos talleres, cuando contengan dos 
máquinas. Se pagará por cada máquina. 175

Los mismos, cuando contengan tres má
quinas. Se pagará porcada una.......  150

Los mismos, cuando contengan cuatro ó 
más máquinas. Se pagará por cada una. 125

No t a . Los dueños de estos talleres podrán 
tener, exclusivamente para el servicio de prue
bas, una prensa de mano cuando el número de 
máquinas lilográficas no exceda de tres; dos 
prensas cuando las máquinas sean de tres á 
seis, y tres prensas cuando las máquinas pasen 
de seis. Pero si las prensas se destinanvá otros 
trabajos ó exceden del número proporcional 
marcado, satisfarán independientemente la cuo
ta señalada, a los litógrafos en la tarifa 4.a, 
agremiándose con éstos.
, 345. Tulleres destinados á cortar ballenas. 

Se pagará por cada cuchilla movida mecáni-
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comente.............................................................. 116
Por cada cuchilla movida á mano. Se pa

gará....................................................... 58
346. A) Fábricas de mosaico mineral ó ve

getal en que se ocupen más de 20 operarios. So 
pagará por cada una........................................... 784

Las de la misma clase en que se ocupen 
menor número de operarios. Se pagará 
por cada una......................................... 302

347. Fábricas de naipes, cualquiera que sea 
su calidad. Se pagará por cada máquina de im
primir, cualquiera que sea su motor  500

Por cada prensa á mano se pagará....... . . .  300
348. A) Fábricas de pez. Se pagará por cada 

una  78
349. A) Fábricas de pergaminos y cuerdas 

-de tripa para instrumentos músicos. Se paga
rá por cada una  46

350. A) Fábricas do bordones para instru
mentos músicos. Se pagará por cada una....... 46

351. Fábricas de serrar mármoles, con mo
tor de agua ó vapor. Se pagará por cada apara
to en que se fijan las hojas de tierra  200

Movidas por caballería. Se pagará por ca
da aparato........................................... 162

352. Por cada torno para tornear................ 40 
353. A) Fábricas de sombreros de palma ó 

paja fina. Se pagará por cada una en Madrid........ 116 
' En Barcelona y demás poblaciones que ex

cedan de 40.000 habitantes...................... 96
En las poblaciones de 20.000 á 40.000......... 78
En las demás poblaciones.......................... 38

354. A) Fábricas de sombreros de palma ó 
puja ordinaria. Se pagará por cada una..........  32

355. A) Fábricas de calzado cosido ó clave
teado en las que todas las operaciones su hacen 
á mano, entendiéndose por tales aquellas cuyos 
dueños venden al por mpyor el calzado que fa
brican. Se pagará por cada una........................ 550

No t a . Cuando en estas fábricas se empleen 
máquinas ó herramientas pura alguna de las 
operaciones que en la misma se ejecutan, ex- 
cepción heclm de las de aparado de ios cortes, 
pagarán un aumento de un 25 por 100 sobre la 
ruóla anterior, cuando oslas máquinas sean 
movidas á mano, y de un 50 por 100 cuando lo 
sean por otra fuerza mecánica.

356. A) Fábricas de cañas ó corles de calza
do, aparados y guarnecidos, por venta al por 
mayor. Se pagará por cada una........................ 350

► Cuándo estas fábricas so hallen anejas á 
fábricas do calzado y para servicio exclusivo de 
las mismas, no pagarán cuota alguna.

357. A) Fábriciis de corsés en que todas las 
operaciones so hacen á mano, entendiéndose 
por tales aquellas en que sus dueños venden al 
por mayor los corsés que fabrican. Se pagará 
porcada una................................................... 250

358. - Fábricas de lelas metálicas. So pagará 
por cada telar movido por agua ó vapor..........  26

Por cabállerias, so pagará por cada telar.. 19 
A mano, se pagará por cada telar  12‘30 

359. A) Talleres en que se construyen tone
les, barricas y demás piperías. Se pagará por 
cada uno cuando trabajen desde cuatro á diez 
operarios, ambos inclusive  160

Por Idem cuando trabajen de 11 á 20 ope
rarios, ambos inclusive, so pagará......... 268 

Per ídem cuando trabajen de 20 operarios 
en adelan te, se pagará................... 368 

360..Fábricas do hacer cilindros ó tubos de 
papel ó cartulina con destino á las de íilatura 
de algodón, etc. Pagarán por cada aparato mo
vido por agua, vapor, etc.................................. 38

Movido por caballerías, se pagará por cada 
aparato............................ ‘.................... 26

Movido á mano, se pagará por cada aparato. 19 
361. Fábricas de peines do asta ó cuerno. Pa

garán porcada máquina ó aparato destinado-á 
hacer los dientes ó púas de aquéllos, siendo 
movidos por agua Ó vapor  19

Movidos por caballerías, se pagará por ca
da máquina................................................... 12*30

Movidos ú mano, se pagará por cada má
quina ................................................... 5‘60

No t a . Cuando en una misma máquina se 
obtengan dos ó más peines á la vez, se aumen
tarán las cuotas respectivas en proporción de 
una por cada uno de dichos peines. *

362. A) Fábricas de lanzaderas para telares 
con motor de agua, vapor, gas, etc. Se pagará 
porcada una................................  100

No t a . Las sierras que trabajen en estas fá
bricas y para uso propio, movidas mecánica
mente ó por caballerías, pagarán, además de la 
cuota anterior, el 50 por 100 do las fijadas á las 
de los números 116 y 120 de esta tarifa, respec
tivamente.

363. Fábricas de hormas para el calzado con 
motor de agua, vapor, etc. Se pagará por cada
una.................................................................... 100

364. Fábricas de tortas ó panes de higos, 
aunque sólo funcionen por temporada. Paga
rán, elaborados mecánicamenie por cada pren
sa ".......................... 56

Elaborados á mano, por cada fábrica.  6‘70 
365.... Fábricas de bombones, almendras y gra

jeas. Se pagará bor cada paila ó aparato, movi
do por agua, vapor, gas, etc.............................. ’ 60

Por cada paila (') aparato movido por calia- 
I.lorias................................................... 50

Por cada paila ó aparato movido á mano.. 35
Los fabricantes comprendidos en el ante

rior epígrafe que a la vez sean confiteros, pa
garán independientemente la cuota señalada á 
éstos en la tarifa 4.a de artes y oficios.
, 366. Fábricas de descascarar arroz, trabajen 
ó no todo el año. Se pagará por cada piedra 
movida por agua, vapor, gas etc., como cuota 
irreducible........................................................ 38

No t a . No  devengarán cuela alguna los apa
ratos accesorios destinados á limpiar ó repasar 
el urroz de su cáscara ó envolvente, aun cuan
do esta operación no se haga á mano.

367. Máquinas para blanquear, satinar ó 
dar lustre al arroz. Se pagará por cada piedra 
movida por agua, vapor, gas, etc............ .......... 19

368 A) , Fábricas de asfalto, tanto natural 
como artificial, bajo cualquiera denominación, 
Se pagará por cada una.................................... 150

369 Fábricas de pastas para Sopa. Se paga
rá por cada prensa mecánica, cualquiera que 
ser su motor..................................................... 224

A mano. Se pagará per cada prensa..........  112
No t a . En las fábricas de igual clase que 

contengan piedras para su propia molienda, 
pagará cada piedra, además de la cuota ante
rior, un 50 por 100 de las señaladas á las análo
gas á la fabricación de harinas y según los ca
sos respectivamente.

370. Fábricas de galletas de todas clases. Se 
pagará por cada 25 decímetros cuadrados de la 
plaza del horno continuo ó de plaza giratoria.. 22‘40

Siendo el horno de plaza tija ó intermiten
te. Se pagará por cada 25 deeimetros 
cuadrados de la plaza del horno............  16*80

371. Constructores de buques de todos por
tes. Pagarán 0‘30 céntimos de peseta por cada 
tonelada de arqueo de cada buque, hasta el nú
mero do 1.00 toneladas; por lasque excedan de 
este número no se exigirá cuota alguna

372. Varaderos ó diques pura la recomposi
ción de buques. Se pagará porcada uno en que 
el arrastre se haga mecánicamente................. 644

Cuando el arrastre se haga por fuerza ani
mal .................................................................... 386

373. Alquiladores de fuerza mecánica. Paga
rán por el alquiler de cada 75 kilográmetros de 
fuerza de cualquier clase, de motor de agua, 
vapor, gas, ecétera............................................ 17

374. Fábricas de betún para el calzado. Se
pagará por cada decímetro cuadrado de super-
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fleje del mayor de los cilindros afinadores que 
contenga la máquina movida mecánicamente.. 12

Movida por caballerías............................... 8
No t a . Por cada cilindro ó máquina de afi- 

. nar se concederá sú correspondiente mezclador 
' sin pago do o'ti^ cuota '

375. Fábricas do cepillos. Se pagará por ca
da una    100

376. /Artefactos destinados á moler ó retinar 
el barniz. Pagará por cada piedra montada en 
aplilud de funcionar, movida por agua, vapor, 
etcétera, sea cualquiera el tiempo que funcione 26

Movida por Caballerías. Se pagara por ca
da una................................................. 20

Idem á mano. Se pdgará por cada una.... 13 
377. Máquinas movidas mecánicamente para 

la fabricación de herraduras para caballerías. 
Se pagará por cada máquina  130

378. Máquinas ó tornos no anejos á fábricas 
‘ de harina, de pastas para sopa ó tahonas para 

el cernido y clasificación de harinas, siendo mo
vidas mecánicamente. Se pagará por cada una. 90

Movidas por caballerías. Se pagará porca
da una...................................... '........... 64

Idem á mano. Se pagará por cada una. 32 
379..Máquinas para aventar ó limpiar el tri

go, no anejas á fábricas de harina ni molinos. 
Se pagará por cada una.................................... 129

380. Máquinas ó prensas para la tirada de 
cubiertas de libritos de papel para fumar ó pa
ra cajas de f<>sforos. Se pagará por cada una... 64

381. Máquinas ó prensas para rayar papel.
Se pagará porcada una...................•................ 64

382. Máquinas para timbrar cajas de cerillas 
con relieve ó para otros usos. Se pagará por 
cada una  64

383. Máquinas movidas á mano para fabri
car estaquillas de madera para el calzado. Se 
pagarti por cada mía......................................... 38

384. Máquinas ó aparatos para la fabrica
ción do rejilla metálica, siendo movidas por 
aguo, vapor, gas, etc. Se ptigará porcada una.. 30

Movidas por caballerías. Se pagará por ca
da una ..............................................    24

Idem á mano. Se pagará por cada una .... 19
385. Máquinas para picar ó agujerear carto

nes pura los telares á la Jacquard. Se pagará 
per cada una  78

386. Máquinas de rasurar ó triturar palos 
tintóreos y moler drogas, movidas por agua, 
vapor, gas, etc. Se pagará por cada una..........  58

Movidas por caballerías. Se pagará por ca
da una.................................................. 26

Idem á mano. Se pagará por cada una ... 12
387. Máquinas p'ara descascarar piñones, 

sea cualquiera el tiempo que funcionen, movi
das por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por 
cada una, por cuota irreducible........................ 64

Movidas por caballerías. Se pagará por ca
da una, por cuota irreducible............ 38

388. Máquinas ó molinos pura moler raíz de 
rubia, cortezas de árbol, canela, azúcar, pi
mienta, etc. Se pagará por cada una, movida 
Por agua, vapor, gas, etc................................... 58

Movidas por caballerías. Se pagará porca
da una ................................................. 26

389. Máquinas ó aparatos para la separa
ción de la corteza de la caña, obtenióndose hi- 
os ó bandas empleadas en la ebanistería para 

confección de rejilla para asientos de sille
rías. Se pagará por cada una, siendo movida 
Por agua, vapor, gus, etc.................................... 100

Movidas por cabullerías. Se pagará por ca
da una......................... '....................... 75

Idem á mano. Se pagará por cada una.... 50 
39u. Máquinas de picar dibujos para borda

dos. Se pagará por cada una  70
F&bricas de harinas n sémolas.

391. Fábricas que con motor de agua mue- 
granos, ciernen y clasifican las harinas. Se

pagará por cada piedra................   240
392. Fábricas que funcionando alternativa

mente y á temporadas coy motor de agua, va
por ó gas, muelen granos, ciernen y clasifican 
las harinas. Se pagará por cada piedra............  230

393. Fállricas que con motor de vapor ó gas, 
muelen granoá, ciernen y clasifican las hari
nas. Se pagará por cada piedra........................ 220

394. Fábricas en que por medio de caballe
rías se muelen granos, ciernen y clasíílcan las 
harinas. Se pagará por cada piedra.................

395. Fábricas que con motor de agua mue
len granos, pero que no ciernen ni claáiflban 
las harinas. So pagará porcada piedra............  180

396. Fábricas que funcionando alternativa
mente y á temporadas por motor de agua, va
por (i gas, muelen granos, pero que noOierneD 
ni clasifican las harinas. Se pagará por cada 
piedra . ..................... 179

397. Fábricas qne con motor de vapor ó cas 
muelen granos pero que no ciernen ni clasifi
can las harinas. Se pagará por cada piedra.... 160

398. Aceñas de río. Se pagará:
Por cada piedra, moliendo seis meses ó 

más en el ano.  ................................. 77
Idem id., por más de tres meses y menos 

de seis.................................. . ............. 58
Idem id., tres meses ó monos tiempo.  15 

399..Molinos en presa. Se pagará por cada 
piedra, moliendo seis meses ó más en el ano .........38

Por cada piedra, moliendo más de tres 
meses y menos de seis........................ 19

Idem id., tres meses órnenos tiempo.....  13 
400.... Molinos de represa. Se pagará:

Por cada piedra, moliendo seis meses ó 
más en el a ño....................................... 20

Por ídem id., más de tres meses v menos 
de seis.................................... ■’............ |3

Por Idem id., tres meses ó menos tiempo.. 6‘50
401. Molinos accionados por motor hidráu

lico. Se pagará por cada piedra........................ 40
402. Molinos movidos por vapor ó gas. Se 

pagürá porcada piedra......................... '........... jg
403. Molinos de viento para hacer harina. 

Se pagará por cada piedra, sea cualquiera el 
tiempo que trabaje durante el año................... 33

No t a s . Las fábricas de sémolas pagarán 
igualmente que las de harinas, según la desig
nación de los epígrafes anteriores.

La cuota señalada á cada piedra de las fábri
cas expresadas es irreducible, cualquiera que 
sea el tiempo que durante el año trabaje; pero 
se reducirá proporcional mente en una tercera 

; parle ó en la mitad respecto á los epígrafes 
j números 391 y 395 cuando se justifique que 
■ por falta absoluta de agua ha estado parada la 
' piedra ó piedras cuatro meses continuos lo 
' menos durante el año económico, y se cumpla 

lo preceptuado en el art 48 del reglameulo:
I Los dueños ó arrendatarios de aceñas y mo- 
: linos que hagan acopios de granos para vender 
I en harinas, aunque á la vez trabajen aquéllos 
, por retribución, pagarán triple cuota que las 
1 que respectivamente se dejan designadas para 
j cada piedra.

Igualmente pagarán triple cuota por cada 
piedra los dueños ó arrendatarios de aceñas 

i ó molinos cuando ciernan y clasifiquen las ha- 
riñas; entendiéndose que la triple cuota afecta 

i sólo á las piedras que se encuentren en relación 
con el aparato de cernido, se clasifique ó no, 
teniendo en cuenta que para que la misma sea 
exigible. el aparato de cerner ha de servir tam- 

■ bién pura clasificar.
i Los molinos en que sólo se practique la rnol- 

luración y cernido y no exista aparato para 
clasificar, satisfarán media cuota más sobre 

1 la que les correspondería si sólo se dicarun 
¡ á la mol tu ración.
I Ot r a . Cuando las fábricas ó molinos ten
gan más de dos piedras, por cada tres que fun-
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clonen, se concederá que una tribute sólo por 
dos tercios de su cuota respectiva, como com
pensación para atender al picado de todas las 
que constituyan el eslablecinmuito industrial.

Los molinos dedicados exclusivamente á la 
molturación de centeno, cebada, avena y maíz 
pagarán la mitad de la cuota que, según su 
clase y tiempo, corresponda.

Las cuotas señalas á los molinos de todas 
clases, según el tiempo por que funcionen, se
rán irreducibles.

404. Fábricas de harinas por el procedi
miento austro-húngaro ú otro semejante.

Por todos los aparatos trituradores de que 
se componga el sistema. Se pagará por 
cada decímetro de longitud trabajante 
que exista entre los dos, tres, cuatro ó 
más cilindros de que so componga cada 
máquina....... . ............................ ' V

Quedan exentos de contribución las maqui- 
ó aparatos de cilindros compresores que com
pletan el sistema.

Las fábricas de harinas por piedras que em
pleen trituradores contribuirán por ellos inde
pendientemente de la cuota de aquéllas, y re- 
rreciprocamentc. ,

405. Tahonas ó fábricas de pan. Se pagara:
En poblaciones de 40.000 habitantes en ade

lanto: ., , „ ,Por cada piedra movida por caballerías....
Por cada aparato para amasar mecánica

mente ........................... ........ . .............
Por cada cilindro de afinar la pasta.........
Por cada horno continuo ó de plaza gi

ratoria ................................  •• • • • • ■ • • •
Por cada horno intermitente ó de plaza
En'pobiációiiés de'¿Ó.bbb á 30.999 habi

tantes Se pagará: ,
Por cada piedra movida por caballerías....
Porcada aparato para amasar mecánica

mente .......................... . ........ . .............
Porcada cilindro de afinar la pasta..........
Por cada horno continuo ó de plaza gi

ratoria ..................................
Por cada horno intermitente ó de plaza 

fija........................................................
En las demás poblaciones se pagará:
Por cada piedra movida por caballerías....
Por cada aparato para amasar mecánica

mente ........................... .......................
Por cada cilindro de afinar la pasta.......
Por cada horno continuo ó de plaza gira

toria ...................... . ................ . ........ .
No t a . Cando las piedras a que se refiere el 

anterior epígrafe sean movidas por agua, vapor 
ó gas, se aumentará la cuota señalada a las 
mismas en un 25 por 100, siempre que se limi
ten á la molturación para el consumo del esta
blecimiento; pero si además muelen para otros, 
satisfarán la cuota fijada á las piedras de las 
fábricas de harinas en los epígrafes 391 al 397, 
según la clasificación de las mismas.

Las tahonas ó fábricas de pan en que falte 
alguno ó algunos de los elementos anterior
mente expresados, contribuirán por los que 
existan en ellas, y si únicamente tuvieren hor
nos, pagarán en la tarifa 4." la cuota que les 
corresponda, según que sean continuos ó in
termitentes. _ ,

406. Fábricas de harina de arroz, Se pagara 
por cada piedra movida por agua ó vapor.....

Porcada piedra movida por caballerías. Se 
pagará ..................................................

Fábricación de chocolate.
407. Máquinas de afinar chocolate ccn cilin

dros movidos á mano. Se pagará hasta 30 decí
metros cuadrados que mida la superficie cilin
drica de uno de ellos, siendo iguales, o del ma
yor siendo desigualas.......................................

22

100

65
40

132

66

80

45
25

70

35

50

30
15

25

78
38

65

Desde 30 decímetros cuadrados en adelan
te. Se pagará.......................................•

408. Máquinas de afinar chocalates con ci- 
iindros movidos por agua, vapor, gas, ó caba
llerías. Se pagará hasta 35 decímetros cuadra
dos que mida la superficie cilindrica de uno 
de ellos, siendo iguales, ó del mayor en caso 
contrario............................... ................

Desde 36 decímetros cuadrados a 45 ídem 
inclusive..............................................

Desde 46 id. á 54 id...................................... 
Desde 55 id. á 60 id...........................
Por cada decímetro cuadrado ó fracción 

que exceda de los 60 decimctros cuadra
dos de la superficie cilindrica de uno de 
los cilindros. Se pagará en cada ma
quina .................................................. •

No t a s . Las máquinas de afinar que tuvie
sen más de tres cilindros pagarán la cuota que 
les coresponda según el grupo de los anterio
res en que se halle comprendida, sirviendo do 
base para la clasificación del cilindro de mayor 
superficie que tenga la máquina con el aumen
to de un 25 por 100 de la expresada cuota por 
cada uno de los cilindros restantes.

Si la maquina de afinar tuviese más de un 
mezclador, se pagará por cada uno de los que 
le excedan el 50 por 100 de la cuota señalada á 
la máquina de afinar.

409. Fábricas de chocolate, empleando pie
dras de las llamadas de tahona, siendo movidas 
por agua, vapor ó gas. Se pagará por cada 
piedra .

Las mismas, siendo movidas por caballería. 
Se pagará por cada piedra................. .

Las mismas, movidas á mano. Se pagará 
por cada piedra.................................. .

410. Establecimientos en que se elabora el 
chocolate á brazo. Se pagará por cada piedra..

Fabricación g rejlnación de aceites
411. Prensas hidráulicas movidas por agua 

ó vapor, gas, etc., que trabajen con , aceitunas 
cacahuet, cualquiera que sea el tiempo que 
funcionen durante el año. Se pagará por cada 
prensa .............

Movidas por caballerías. Se pagara por ca
da prensa................... ,.........................

Movidas á mano. Se pagará porcada pren
sa............................................ .

412. Prensas de husillo de engranajes ó de 
palanca, para la aceituna ó cacahuet, sea’cual- 
quiera el motor y tiempo que funcionen. Se 
pagará por cada prensa..................................  ■

413. Prensas de rincón ó de torre para la 
aceituna y cacahuet en iguales circunstancias 
que las del número anterior. Se pagará por 
cada prensa............................  • ................

414. Prensas de viga para la aceituna y ca
cahuet, en iguales circunstancias que las del 
número anterior. Se pagara por cada prensa..

No t a s . Cuando las prensas de los cuatro 
números precedentes trabajen únicamente en 
semillas oleaginosas que no sean las dos ex
presadas, se rebajará de las cuotas respectivas 
un 20 por i00.

No se exigirá contribución alguna al que ex
traiga el aceite de su propia cosecha; pero si 
además muele por retribución, pagará por este 
concepto la couta correspondiente. ,

415. Fábricas de extracción del aceite conte
nido en los orujos de la aceituna. Se pagará 
por cada unidad do 1.000 litros de capacidad de 
la caldera donde se mezclan los orujos con el 
sulfuro de carbono.............................. .............

416. Fábricas de refinación de aceites vege
tales. Se pagará por cada una.......... .

417. Fábricas de refinación de aceites mine
rales ó petróleo bruto, aunque sólo funcionen 
por temporadas. Se pagará como cuota irredu
cible por cada retorta ó aparato de destilación

129

200

330
630

1.130

20

320

220

100

50

128

104

90

78

40

52

22

104
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susceptible de producir diariamente como tér
mino medio 3.000 kilogramos........................... 900

Por cada 1.000 kilogramos de aumento ó 
disminución en la producción anterior
mente expresada, so aumentarán ó dis
minuirán ............................................ no

418. Empresas de abastetimienlo de aguas 
potables para el consumo de las poblaciones, 
realizado por Sociedades ó particulares. En ca
da población ó término municipal se pagará 
anualmente por cada 100 metros cúbicos de 
agua, proporcionada diariamente para el con
sumo piiblico y privarlo.................................... 135

DISPOSICIÓN GENERAL

Contribuirán por la base inmediata superior á la que 
le corresponda por su vecindario las poblociones no de
signadas expresadamente en el cuadro anterior que reu
nan alguna de las circunstancias siguientes, siempre 
qne no excedan do 40.000 habitantes:

Puertos de mar con Aduana de primera 6 segunda 
clase esceptuando los de las islas Balcanes.

Cabezas de partido jucicial ó administrativo, si lo 
hubiere; punto en cuyo término municipal bifurquen, 
arranquen ó empalmen vias férreas con estación.

Mercados ó ferias semanales ó quincenales.

PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL NO SU- Pesetas.
JETAS X BASE DE POBLACIÓN

13. Agrimensores, ejerzan ó no todo el año.
Pagarán por cuota irreducible..........  58

14. Intérpretes jurados cerca de los Tribu
nales. Pagarán........................... 34

15. Profesores de dibujo con Academia abier
ta en su casa. Pagarán............. 58

16. Profesores de dibujo que dan lecciones 
en establecimientos de enseñanza libre

ó en casas particulares. Pagarán.......  34
17. Profesores de Lenguas, Humanidades y 

Ciencias que dan lecciones en estable
cimientos de enseñanza libre ó en ca
sas particulares. Pagarán.......... 34

18. Profesores ó Peritos mercantiles, ejer
zan ó no todo el ano. Pagaráu por cuo
ta irreducible............................. 50

19. Tasadores de bienes nacionales que no 
sean ya contribuyentes por alguna de 
las clases profesionales comprendidas
en las tarifas. Pagarán........................ 56

20. Tasadores de alhajas, géneros y efectos.
Pagarán............................. . ................. 116

21. Ingenieros civiles, militares, navales, de 
minas, de montes y agrónomos ó indus
triales que se dediquen á la dirección 
de obras de Empresas, de Corporacio
nes de todas clases ó de particulares, ó 
ú la formación de proyectos ó estudios 
retribuidos. Pagarán................ 224

22| Ayudantes de Obras públicas y cuales
quiera otras personas con titulo profe
sional ó sin él que se dediquen ú los 
trabajos expresados en el número an
terior. Pagarán.................................... 84

Los industriales de los tres números anteriores que 
estén dedicados exclusivamente al servicio de una Em
presa ó casa particular con sueldo fijo, contribuirán por 
el .concepto de utilidades.

A

A
A

OI d

.2 I
o 8 5 -

O S
W Q?

-d

C O O A A A *

a 5 a i-5 5 
- .2 2 -=» g
Q) ti O t» g "

? 5^1
O O A A A A 
O irt> <M

i 1 1 I 3

'5 S
* 5 § S 2 5
. £ Scr 3 o í

O O O O
1O O tD -+ A A A 
—« —<

O O O »n
O <M r- -t A A A
IM —'

CD
5 2 & “ a <2 “ti 5-r o os ^«KjgwStiS^

¡5 ÍS& 5'n

o o o o o 
in O ro b IO A A
M OI —<

.-i i g ó „
0=0 O 3 o 2be a H 0 a
| ? o - 3 8 S■ M -a nd O í- - ti 

KO n " cT 10 o "o 2o 5 £ ® O. $ 5

Q C -o te bo

O O O O U3 
O 1O c d  00 irt A A 
CO OI —.

& § s | 
« 5 ti 8 |
bB o 2 2
2 % 2 ti o¿ 3 § & § 
H p. 55 g 2

S " .d

o o o o o o
IQ O >O 1' O A 
co eo 04

¿22-a o ®-S “
•e S-o 3 2 ^ti ti 

2-o as-a a® as
có g „ > « 25 « - * V. tL-

£ga£3 2

o o o o o o 
m o i.t r- co a
-* **. co c m -n

, 1 < " §

S
■ 2 « > ® 2 9

® 2- ú *0 -S 2
M ® .2 g ti 

ti a g o 3 ®

O O O O O O UO 
ni mo oí mob 
m •>* CO OI T« -n

O

Q
o o o o o © m 
O © O © o O l' 

IO -* CO OI —

V) 
CZ) “
y Z

s

p gj to 40 <p 14

M.C.D. 2022



t

T
A

R
IF

A
 C

U
A

R
T

A
.—

C
U

A
D

R
O

 DE
 CU

O
TA

S P
A

R
A

 LA
S P

R
O

FE
SI

O
N

ES
 DE

L O
R

D
EN

 CI
V

IL

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



830 BOLETIN OFICIAL

CU
A

D
RO

 DE
 CU

O
TA

S PA
RA

 LA
S IN

D
U

ST
RI

A
S CO

M
PR

EN
D

ID
A

S EN
 LA

 SEC
CI

O
N

 DE
 AR

TE
S Y

 OFI
CI

O
S

0
H
u

ffl 
o

0 
p

$ 
K 
$

M

3 "s* », § ¿ c S
o 8 g S 1 o 1 8

■o « a q  <2
o S

ce 0 *# <0 e •*
o t~. <e w »’ M

■® g tí) • w rpQ O Q 1O O A •
-3 ” 2 g I I 5

® j Sosi1 g1 $

¿ § § 5 2 u "
<r a -e

vf< 0 00 0 CC' co
co o ce -e eo t i ”
-- «r-

8 i ll S 5 3

<= 2 03 5 «i o 2 ”
Q¿ g g K 5 5 1 o 1 "

s a s § y
•* 9 5 ® o" a -o

co -f 0 *•+ *•* «0 M"
CO O 1-0 -* 60 OI

cí ró ¿ có- '** ¿ o o ® >-r o S$ 
§53 0 2'3^5 .
pyQ®OO®3$ to .•5 «o =T 8 2 < 2" « 2a*- « a , 2,3

<3 tu -^83 p ®
ü

«£39 oSOO ü-aE-1 a-c

a 00 te M* -■■f a
O c d  eo «D 10 '» eo
ei —. ^

2¿$é-ssé§|

2 ^olEge®.! ¿

en 2 v " ? -3 - « S । O 1 $ w £ -9 tu a -5 v-' ti ;□ 0
5-9 3 5-3 gr 2=8 0

•2 ce 0 "S « ® s 00 a,e0- -jH c°'01

a. 00 00 -* 0 00 0
ce «- co ci i" m «o
OI OI •CM

_4>22 •^-1 J53

-. a?.á:& । £ । 5
iselap 1 s 1 $
5$S8S-8§ ° 01
S ” 3 o* 9 9 ¿M s2 ® e9 O C >,» tt'

M M O "* 00 <M «O
r~ 0 co 0 co m*

60 TI TI -r-

® trj tñ

a =lil  ̂ 3
L « .2 o -c « । g । 3

í: 2 '2 0 „ s ® qiei 8 " 

0 5 9

00 CO •* 0 O TI 0Ci «-I 60 10 TI C> 10
60 60 TI -r-l t"

** <D OT 1 ®SSB-Ss s Sj
S8§g|á$5 „

- 5, 3
« g1 i

° *
¿ 0 2 iJ a2«>2
^oaNSo-s ’

CO TI CO co "T 01
m ce. co ' to co 0 10

8 5= 8
« .

a
■ o « ▻ ® ® g . E- | 3
« S 2 S » g ‘ g $

Xa . 0 SCQ n ® .2 ®
9 g "

U 3 3 "

0 TI co O 0 0 co
10 -■* 60 0 co TI LO
>0 *# 60 TI T< -T-

O en .
< 'ñ

Ci e 1 5 1 $
y 3ya

<■

0 © © O O 60 «O
— © t- 60 CO 60 ©
CO ** 60 OI — —

en 
M
v d  ,
< 
J 
U

O er ir « f

0

K 
0

0 
0

■0 
H 
0 
H 
$ 
0 

ft

H 
Q

a 
65 
e
9 
o

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 831

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar

tes comunica á este de la Gobernación, con fecha 
8 del mes actual, la Real orden siguiente: "

«Exorno. Sr.: Inútiles serán todos los esfuerzos 
que haga el Gobierno de S. M. por facilitar y di
fundir las enseñanzas que más directamente inte
resan á las clases obreras, si las Corporaciones pú
blicas tratan de suscitar obstáculos en vez de ofre
cer facilidades á las disposiciones con que aquel 
propósito se dictan, como el decreto orgánico y re
glamento para las Escuelas de Artes é Industrias 
de 4 de Enero de 1900.

Algunas Diputaciones provinciales y algunos 
Ayuntamientos retrasan indebidamente el abono 
de los créditos que en sus respectivos presupuestos 
tienen consignados para personal y material de 
dichas Escuelas; y lo que es peor, hay Corporacio
nes como las de Valencia, que tienen en descubier
to los gastos obligatorios destinados al sosteni
miento de la Escuela oficial, y sin embargo, acuer
dan y consignan en sus respectivos presupuestos 
créditos voluntarios para enseñanzas libres de ma
terias análogas, como si trataran de establecer 
competencia con la Escuela oficial, cuando más 
cómodo había de serles bajo el aspecto económico, 
y de mejor rebultado para la enseñanza, aunar sus 
esfuerzos y los del Estado, organizar todas las 
iniciativas y completar el pian de estudios en los 
términos que el mi.-mo decreto de 4 de Enero tie
ne previstos y recomendados.

Por tanto, 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que por el Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes se signifique al de la Gobernación 
la conveniencia de que en las capitales y provin
cias donde hay establecida una Escuela oficial de 
Artes é Industrias, no se apruebe ningún gasto 
voluntario que en el capítulo de Instrucción públi
ca consignen las Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos para sostener Escuelas ó cátedras libres 
de Artes y Oficios ó Bellas Artes, mientras tengan 
en descubierto la-, atenciones de personal y mate
rial de la Escuela oficial; antes, por el contrario, 
debe recordárseles la obligación en que están de 
ponerse al corriente en los pagos, y encomendarles 
que cooperen á los fines del citado Real decreto y 
de todas las disposiciones que se dictan para ele
var la cultura del obrero y fomentar las enseñan
zas artístioo-industriales.*

Lo que de Real orden transcribo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Corporaciones interesa
das y cumplimiento de lo dispuesto. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid 17 de Octubre de 1900. 
—E. Dato.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

Habiéndose padecido algunos errores en la inserción de 
la Real orden de 12 del actual, publicada en la Gacela del 
16, se reproduce a continuación debidamente rectiticada

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista una instancia presentada por D. Gumer

sindo Cobo Cajigas, inventor de una talla de piño
nes y cremallera, y de la cual presenta modelo, 
solicitando se dicte una Real orden recomendando

á los Ayuntamientos y Comisiones mixtas de re
clutamiento la adquisición de dicho aparato; y

Considerando que el modelo de talla presentado 
reune condiciones de precisión y seguridad, las 
cuales harían muy útil su empleo en las operacio
nes de reclutamiento y reemplazo del Ejército, sin 
que esto sea desconocer que, tanto los Ayunta
mientos como las Comisiones mixtas, pueden va
lerse de los aparatos que tengan por conveniente 
siempre que cumplan las prescripciones de los ar
tículos 93 y 94 de la vigente ley de Reclutamiento;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido resolver se 
recomiende á los Ayuntamientos y Comisiones 
mixtas de reclutamiento su adquisición, aunque 
dejándoles en libertad para que cumplan la ley en 
la forma que crean conveniente.

De Real orden lo digo á V. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V.... mu
chos años. Madrid 12 de Octubre de 1900.—E. Da
to.—Sr. Presidente de la Comisión mixta de Re
clutamiento y Alcalde de....

<Gaceta 18 Octubre 1900.)

_ SECCIÓN SEGUNDA _
MS1EM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE 2ARAE0ZA

Negociado l.°—Circular.
El limo. Sr. Director general de Administra

ción del Ministerio de la Gobernación con fecha 
17 del actual, me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este Mi
nisterio, con motivo del recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Cimballa, contra 
la providencia de V. 8. de 2 de Agosto próximo 
pasado, disponiendo que preste todos los auxilios 
necesarios á D. Ponciano Colás y otros tres recla
mantes para hacer efectivos los recibos pendientes 
de cobro por el impuesto de consumos correspon
dientes á los años de 1886-87 al 1896-97, á fin de 
reintegrarse de 2.838 pesetas quo por contingente 
provincial adelantaron siendo Concejales; sírvase 
V. 8. reclamar y remitir todos los. antecedentes 
que se relacionen con el asunto y ponerlo de oficio 
en conocimiento de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de 20 días, á contar desde la pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia 
de la presente orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que consideren con
ducentes á su derecho.»

Lo que se publica en este periódico oficial, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 25 del re
glamento provisional dictado para la ejecución de 
la ley de 19 de Octubre de 1889.

Zaragoza 19 de Octubre de 1900.—El Goberna
dor, Eduardo Cañizares.

Negociado 3.®—Circular.
Habiendo quedado vacante una plaza de Médi

co supernumerario de la Sección de Higiene espe
cial de este Gobierno, la cual ha de proveerse por 
concurso en el plazo de 10 días, según lo preveni
do en los artículos 16 y 17 del reglamento de Hi
giene especial vigente, se hace público en este
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periódico oficial á fin de que los Sres. Médicos que 
se crean con aptitud de desempeñarla puedan pre
sentar sus instancias en el término prefijado. 

Zaragoza 19 de Octubre de 1900. K1 Gober
nador, Eduardo Cañizares.

Minas.
D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Fermín Ruiz, vecino de Aranda de 
Moncayo, una solicitud que ha presentado en 6 del 
actual, sobre registro de 60 pertenencias de una 
mina de hierro, sita en término do Aranda de Mon
cayo, con el título de «Nuestra Señora del Reme
dio», y linda por N. con el barranco de Pedreñas 
y viñas de la Cospejera, por S. con la acequia de 
riego llamada de la Terray y Perdigal, por E. con 
camino de Oseja y por O. con el de Calcena.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el sitio denominado la Cabaña de 
los viñadores, situada en la altura de la loma del 
Perdigal; desde este punto y en dirección S. se 
medirán 400 metros y se colocará, la primera es
taca; de ella O. 200 metros y segunda; de ella 
N. 1.500 metros y tercera; de ella E. 400 metros 
y cuarta; de ella S. 1.500 metros y quinta estaca; 
y uniendo ésta oon la primera, quedará cerrado el 
perímetro que comprende las 60 pertenencias soli
citadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en ca
so contrario le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Zaragoza 11 de Octubre de 1900.—Eduardo Ca
ñizares. — - .. ...
D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta lecha he ad

mitido áD. Lorenzo Alvarez Capra, y vecino de Ma
drid, una solicitud que ha presentado en 8 del ac
tual’ sobre registro de 18 pertenencias de una mina 
de carbón de piedra, sita en término de Torrelapa- 
ja, con el título de «Manolita»; y linda por N. con 
mina «Matilde» y pueblo de Torrelapaja, por E. 
con mina «María», por S. coá mina «La Tejera» y 
por O. con paraje los Cabezos. _

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el mojón cinco de la mina Ma
tilde, (núm. 484); y á partir de dicho punto se me
dirán 200 metros en dirección S. 38° E. y se fijara 
la primera estaca; de primera á segunda 900 me
tros al O. 38° S.; de segunda á tercera 200 metros 
al N. 38° O. y de tercera al punto de partida se 
medirán 900 metros en dirección E. 38° N., que
dando así formado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 10 de Octubre de 1900.—Eduardo Ca
ñizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Lorenzo Alvarez y Capra, vecino 
de Madrid, una solicitud que ha presentado en 8 
del actual, sobre registro de 17 pertenencias de 
una mina de carbón de piedra, sita en término de 
Torrelapaja, con el título de «Aurora», y linda por 
N. con línea divisoria de Zaragoza y Soria, por S. 
con carretera de Soria á Calatayud y río Manubles, 
por E. con río Manubles y por O. con el Picuezo. 

■ La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el mojón siete de la mina «La 
Petra, y á partir de dicho punto se medirán 400 
metros en dirección N. 38° O., y se fijará la pri
mera estaca; de primera á segunda 100 metros 
al E. 38° N.; de segunda á tercera 100 metros 
al S. 38° E.; de tercera á cuarta 100 metros al E. 
38° N.; de cuarta á quinta 100 metros al S. 38° E.; 
de quinta á sexta 100 metros al E. 38° N.; de sex
ta á séptima 100 metros al S. 38° E.; de séptima 
á octava 200 metros al O. 38° S.; de octava á no
vena 200 metros al S. 38° E.; de novena á décima 
1.000 metros al O. 38° S.; de décima á undécima 
100 metros al N. 38° O., y de undécima al punto 
de partida 900 metros a) E. 38° N., quedando así 
formado el perímetro de las pertenencias solici
tadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro de) término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 10 de Octubre de 1900.—Eduardo Ca
ñizares.

PARTE NO OFICIAL
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ANUNCIO

LA AZUCARERA DE CALATAYUD
El Consejo de Administración de esta Sociedad, 

en sesión de 17 del actual, ha acordado realizar el 
15 por 100, correspondiente al cuarto dividendo 
pasivo de las acciones serie A.

Lo que en cumplimiento al art. 5.° de sus esta
tutos se anuncia á los tenedores de acciones de di
cha serie, para que se sirvan verificar el pago des
de los días 5 al 20 de Noviembre próximo, ambos 
inclusive, en esta Caja ó en la del Banco de Ciedi
to de Zaragoza, acompañando los títulos para que 
les sea estampado el correspondiente cajetín.,

Calatayud 18 de Octubre de 1900.—El Presiden
te, R. Gaspar._________ ______ _________________

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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